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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA C0R1E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA 4-14 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 319/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SOLEDAD DE 
GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Raúl 
Aguiñaga Islas, quien se-,,ostenta como Síndico Primero del Municipio de Soledad de 
Graciano Sánchez, San'LuiPotosí;tunáda óonfdrme al auto de diecisiete de los mismos 
mes yaño. Conste. \ 

Ciudad de Meaco, adieiocho deoctubrde dos mil diecinueve 

Visfo el escrito de'demnda _y/.los anexos de quien seT_iSnta  como Sindico 

del Mtnicipio de Soledad d'e'Gracino Sanchez, San Luis- osí, mediante los 

cualéiromuévé controversia dÓhtÍtúiGiaI cohira 'él Poder Ejecutivo Federal; 

Tesorero de la Federación,  Secretario, Direct) General Adjunta de 

Transferencias Federales, Dirédtor General Adjunto Jurídico de Coordinación Fiscal 

y TituIárde larUnKlad deCoordinacion con Eçi.es Federativas, todos de la 

Secretariarde Hacienda y Crédito Publico, asi como el Jefe, Administrador General 

de Recaudación, Administradora Central 'egramas Operativos con Entidades 

Federalesy Administraddr Desconcéntrado .Te Recaudacion del Estado '1', todos 

del Servicio de-.A ministración TribL 	en la que impugna lo siguiente 

"Oficio 400-07-00-00-00-2019-0514de fecha 12 de septiembre de 2019 
signado por la C Admihis't, .. dora CntraI de Programas Operativos con 
Entidades Federativas, 	diénte de la Administración General de 
Recaudación del Servicio de"iministración Tributaria" 

En relación con lo anterior, conviene precisar que, en su escrito inicial, el 

pjooyente impugnaelio nú nj 	 mero. 400-07-00-00-00-2019:051 4, de doce de 

ebre del, presente 'año, .emitido por la Administradora Ceñtrál. de..rogh1as 

Operativos con Entidades Federativas del Servicio de Administración Tributaria, 
11 

S i 1 í) r) r 	A 	 ,\ U' r çop: base,ientre otros en eLconvenio celebrado el veintiocho, de' abril dedos mil  

nueve, entre el Gobierno Federal y el municipio actor; en consecuencia, a efecto de 

estar en condiciones de proveer lo que en derecho proceda respecto de la admisión 

o desechamiento de la demanda intentada por de quien se ostenta como Síndico 

del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, con fundamento 

en los artículos 351  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 

'Artículo 35 de Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para 
su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 319/2019 

le la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  297, fracción 112,  de¡ 

ódigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 13  de la citada ley, y con apoyo en la tesis de rubro "CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA 

ECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER'4, requiérase al Poder 

Ejecutivo Federal, por conducto de quien legalmente lo representa, para que 

dentro del plazo de tres días hábiles,  contados a partir del siguiente al en que surta 

ífectos la notificación del presente acuerdo, remita copia certificada del citado 

¿onvenio. 

Se apercibe a dicha autoridad que, de no cumplir con lo indicado, se le aplicará 

tina multa en términos de la fracción 1 del artículo 595  de¡ invocado Código Federal. 

- 	Finalmente, con apoyo en el artículo 2876  de¡ Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado a la autoridad mencionada en este proveído. 

Notifíquese. 

   

    

Lo proveyó y firma el Ministro instr tor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

¿luien actúa con la Mae . tra Carmina Cortés odríguez, Secretaria de la Sección 

ie Trámite de Controve sias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

qie la Subsecretaría Ge eral de Acuerdos • este Alto Tribunal, que da fe. 
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2 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
•ráctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
( 
• Tres días para cualquier otro caso. 

3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
l,a Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
facciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
sisposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

P. CX195, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo II, noviembre de 
1995, registro 200268, página 85. 
5 ículo 59 de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus c-ter  

minaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
11 Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

6 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
ceba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
e la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 

anterior. 
L!a falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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